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La publicacióu de los trabajos presentados al «Con-
greso femenino Internacional » organizado por 
las 
primer centenario de la inclependencia, deberá 
demorar todavia algún tiempo, por cuyo motivo 
y considerando que es de interés general hacer 
conocer cuanto antes las hnportantes conclusio-
nes aprobadas en dicho Congreso, la comisión 
ha resuelto darlas á la publicidad en el presen-
te folleto.





SECCIÓN 

Educación - Letras - Artes é

Industrias.

El Confeso Femenino Internacional consiclerando 

qne la instrncción primaria es el mejor factor de pro-
greso formula un voto por qne: 

Los gobiernos pongan á su servicio todos los me-
dios que sean necesarios, sin que nada ni ninguna con-
sideración social ó religiosa, pneda distraer los recnr-
sos de que disponga el Estado, 

El C. F. I. hace votos por que: la educación sea 
laica y porclue sea mixta é igual para ambos sexos. 

El C. F. I. formnla el siguie»te voto: Qne el Con-
sejo Nacional de Eclucación de la Capital Feclcral de 
la República Argentina, haga efectiva la ley de mul-



tas para aquellos padres qíic no envíen sus hijos á 
la escuela, ó habiénclolos inscripto )os hagan incurrir 
en frecuentes faltas no justiíícadas. 

El C. F. I. hace votos Ior quise se dé á los niños 
en las escuelas, enseñanza patriótica, sin que ello im-
porte el desconocimientn del respeto á la patria aje-
na ó un sentimiento esclusivista. 

El C. F. I. hace votos por que la escuela sea, no 
solo la encargada de instruir al niño sino también 
la que se preocupe de formar su carácter y le pre-
pare para la lucha por la vida. 

El C. F. I. considerando que el Estado debe de-
sempeñar ampliamente la tutela que le corresponde 
ante la enormo cantidad de niños débiles, y el deber 
en que se encuentra de proveer á su mejoramiento 

instrucción hace votos para que : 
I.a pedagogía moderna tenga en cuenta al sugeto 

y haga dr modo que les métodos educativos se adap-
ten el educando y no éste á aquellos. 

Se creen y multilili<lucn las colonias escolares y de 
vacaciones en parajes montañosos y playas de mar 
don.dc el »iño pueda permanecer hasta que se forti-
fique, y durante los meses de vacaciones, según el 
caso y la nstur~lcza de la institución. 

Se reduzcan al mínimo los deberes hoy enormes 
con que se recarga al alumno fuera de las horas de 
clase, privándolo del necesario descanso con detri-
mento de su salud.



Sc instituya «on carácter oficial la copa cle leche 
ú otro refrigerio equivalente, servido en un intervalo 
de las horas cle clase. 

El C. F. I. considerando que los horarios esco-
l.res son un asunto de vital importancia para la sa.-
lud de los educandos, hace votos por que el ho-
rario de las escuelas Normales de la Capital Federal 
cle la República, Argen tina sea reformado en el 
sentido de que las alumnas concurran á clase sola-
mente por la mañana. 

Se impone por tanto la moclificación dc los progra-
mas en el sentido de concretarlos refundiendo lss 

materias afines que hoy estén separa(las. T.a espe-
cialización exigida para las cátedras simplifica y 
hace posible esta, medida. 

El C. F. I. liace votos por que, dadas las condicio-
nes fisiológicas de la mujer, se acuerde á las alum-
nas y maestras el derecho de faltar á clase dos elías 
consecutivos por mes. 

Fl C. F. I. hace votos por qne en la enseñanza de 
la Historia se dé especial preferencia á aquellas co-
sas que revelen las clistintas faces evolutivas cle los 
pueblos y sociedacles, más que á la narración de 
guerras y batallas. 

El C. F. I. formula un voto por que las autorida-
des escolares de los países de inniigración establez-



can escnelas cles ti nacl as á los niños inmigrantes, 
cuya tarea consista en enseñarles la lengua del país, 
requisito sin el cual no podrán concurrir á 'as es-
cuelas primarias. 

El C. P. I, consideranclo que conviene edncar la 
inmsginación del nino mediante cuentos apropiados, 
qno, sin faltar á la. realidad. contribuya al desen-
volvimiento cle sns ideas, hace votos por que la mu-
jer cultive este género de literatura. 

El C. F. I. hace votos por qiie se complete la en-
señanza primaria de las escuelas de varones con dos 
anos de enseñariza profesional. 

El C. J<'. I. considerando qne la dirección educa-
tiva de los huérfanos no corresponde generalmente a 
las actuales necesidades ético sociales, y considerando 
también la necesidad cle qne cada huérfana al termi-
nar sn educación posea. un arte ó un oficio del que 
pueda recabar la propia indepenclencia económica,, 
f 01'mnl a votos para 

I - ()ue se establezcan orlelinatos femeninos cuya 
orie»tación sea estrictamente cientíáca signiendo 
las normas de la moderna pedagogía, y que la 
permanencia de las hnérfanas en esos estable-
cimientos se prosigua hasta la mayoría de las 
i.ismas.



pitales bajo la vigilancia, del Estado sin qüe 
se escluyan las iniciativas particulares¡ y que 
se dividan en orfelinatos elementales ó d e 

cultura general y orfelinatos pi ofesionales y 
agrícolas. 

III - Que se nombren comisiones de proteccióu y 
ayuda entre las personalidades femeninas de 
particular competencia en hechos de actividad 
ético-sociales, coll el fiin de integrar la obra, 
desde el instante eu quc las jóvenes dejen el 
orfelinato hasta que aquéllas cumplan los veinte 
y cinco años de edad, ó antes en caso de ma-
trimonio. 

El C. F. I. hace votos por que los liiiérfanos no 
sean objeto de explotación. 

Por que se exoneren de impuestos los orfelinatos en los 
cuales el sostén y la educación de los huérfanos sea 
gratuito. 

de la infancia abandonada. 

El C. F. I. formula un voto por la creación de re-
formatorios femeninos para jóvenes menores cle edad : 

Siendo necesario mejorar la cultura moral de la 
categoría de jóvenes á que estos reformatorios son 
destinados y tambien que cada una de ellas posea un 
arte ó un oficio del que pueda recabar la propia in-
dependencia económica cousidera : 

I - Que la orientación educativa de estos institu-

tos debe ser estrictamente científica siguieudo



las normas dc la moderna, pedagogía correctiva 
bajo el triple aspecto psico-físico-patológico. 

Il - Que los reformatorios deben dividirse scgíín la 
edad: en reformatorios elementales ó dc cultu-

ra general y reformatorios profesionales, indus-
triales y agrícolas, clasificando cada reforma-
torio en relación. con la particular división in-
dividual de las corregidas, en varias secciones: 
díscolas y menores seducidas, delincuentes co-
munes, delincuentes sexuales. 

III - Que para integrar y facilitar la obra directiva 
debe nombrarse una comisión de inspectoras 
entre las p ersnn alid ad es femeninas de particular 
competenci,i en hechos ético-sociales, comisión 
que tendrá tambicn á su cuidado la vigilan-
cia materna de las jovenes, descle el momen-
to en que salen del reformatorio hasta los ve-
inte y cinco afros cumplidos ó antes en caso de 
matrimonio. 

Que estos establecimientos deben estar bajo la vi-
gilancia del Estado. 

El C. P. I. considerando que es necesario desen-
volver con. toda amplitud la instrucción sobre cien-
cias domésticas hace votos para que : 

Estas ciencias sean incluidas en los programas de 
las escuelas primarias, secundarias y normales. 

Se gestione ante las autoridades la creación dc 
escuelas especiales con el fin de preparar maestros 
para, esta ensenanza. 

Se sustituya por estas la antígua enseñanza ernpí-
rica de la economía doméstica. 
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Zl C. F. I. considcranrlo quc las carreras comer'-
ciales y profesionales se vau haciendo cada día más 
accesibles á las mujeres) y que pala que obtengan los 
salarios ó la remuneración más justa posible de su 
trabajo, es preciso que posean la instrucción técnica 
necesaria, declara que: 

Aplaude toda iniciativa del Estado, de asociacio-
nes ó particulares tendientes á dar á la mujer cono-
cimientos completos de la carrera á la cual se des-
tina, sobre una base práctica en relación con las 
necesidades del momento. 

El C. F. I. considerando que el incremento de la 
industria y del comercio se impone al progreso del 
mundo aboga por que : 

En toda población de mas de cinco mil habitantes 
se creen escuelas profesionales y comerciales para, 
mujeres. 

El C. F. I. vería con agrado que se fundaran, sea 
por iniciativa oficial ó privada, escuelas de jardi-
nería y horticultura para mujeres como un. medio de 
habilitarlas en una ocupación productiva y de bene-
ficios generales. 

El C. F. I. formula un voto por que las escuelas 
profesionales sobre todo en las provincias enseñen y 
perfeccionen las industrias nacionales femeninas: por 
lo .se refiere á la República Argentina ellas podrán ser: 
el tejido de mantas, randas, ponchos, trenzado de la 
paja y el cuero, la conservación de frutas y la re-
postería.



El C. F. I. hace votos para que se fomente la edu 
cación. física femenina en las escuelas y se gestione 
la creación oficial de gimnasios y plazas de juego, 
así como la fundación de clubs femininos tendientes 

al desarrollo de la educación física,. 

El C. F. I. hace votos para que se fomenten las 
bibliotecas populares, donde la niujer pueda, encon-
trar libros que ensanchen su cultura. 

El C. F. I. considerando que la mujer es la lla-
mada á ser el alma de la escuela,, del hogar y del 
taller, sostiene que debe recibir una caltura estética 
adecuada, y hace votos por que se de á la mujer 
educación estética en las escuelas primarias. 

Que esa educación tienda á un fin práctico de mo-
do que mas tarde tenga su aplicación en los trabajos 
industriales, en el taller, en la casa y en la escuela. 

El C. F. I. hace votos por que se eduque á la 
mujer en el sentido de que comprenda el peligro so-
cial que entraña el lujo. 

El C. F. I. ha,ce vntos por que se de á la educa-
ción femiiiina, una orientación científica que permi-
tirá á la mujer desempeñar en el progreso social el 
papel que le corresponde. 
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SQCIOLoQIA 

El Congreso Femenino Internacional aboga por que 
todas las mujeres del inundo se unan para trabajar 
en favor de la paz iiniversal y para que el principio 
de arbitraje se aplique tanto á las cuestiones inter-
nacionales, como á las que pudieran ser motivo de 
desafío, influyendo principalmente para que la edu-
cación. de los niños se oriente en ese sen.tido. 

EI C. F. I. hace votos por que las as )ciaciones de 
carácter benéfico dejen. en completa libertad la con-
ciencia de sus protegidos, desde el punto de vista 
religioso. 

/ 

EI C. F. I. formula un voto porque se dicten 
leyes de protección á la infancia y porque se fo-
ment.n las asociaciones protectoras de los nifios.



El C, F, I. hace votos porque se dicten leyes so-
bre el trabajo del nitro y se cumplan las que-existen. 

El C. F. I. declara que las casas de expósitos son 
un atentado a los derechos de la infancia y á fin de 
obtener su supresión el congreso reclama para la mu-
jer madre, sea, ó no esposa,, el derecho á la conside-
ración y ayuda social. 

El C. F. I. formu<a «n- voto da adhesión al pro-

yecto del centro Ju.~x.w AI.<wurr,.~ GoaRnr de esta Ca-
pital, sobre la creación de un tJogar i)Iaternal para 
las madres abandonadas. 

El C. F. I. hace votos porque se funden. hogares 
maternales en todas las poblaciones ole más de cinco 
mil habitantes. 

El C. F. I. acuerda la fundación dc la asociación 

que se denominará F~.nzawnóx Fzirt:wrvw Paz - AnrE-
urrxx.a cuyo fin será velar por los derechos de la rnu-
jer y del nino y la protecciou á los mismos. 

El C. F. l. hace votos para que se desarrolle into-
gramente < n la mujer la personalidad humana. Para 
ello es necesario darle instrucción superior> independen-
cia econ<nnica y un concepto más profundo del lu-



gar que ocupa e» la snciec1 s,cl y en el hogar como 
instrumento cle progreso universal, 

El C. F. I. hace voto. porque se dignifique la con-
dición actual Re la mujer, tanto en su fsz moral co-
mo económica, á fin dc quc la lucha cle los sexos 
desaparezca en la vida futura colectiva. 

El C. F. I. declara que nn desea la lucha entre 
los sexos, pero pide que se respete á la iuujcr en 
sus ideales y derechos. 

El C. F. I. aboga para que tienda á sustituirse el 
régimen de los asilos para huérfanos por institucio-
nes cle carácter parental en las que hasta 2~~ nimios 
estén bajo 1a dirección de un matrimonio, haciendo 
vicla de familia, tal com.o lo harían en un hogar bien 
organizado. 

El C. F. I. aboga por la libertad de "rabajo cien-
tífico. artistico é inclnstrial para elevar Ja digniclad 
de la mujer. 

El C. F. I. considerando que el trabajo femenino 
p or retribuído y más exteuuante para la mujer, es 
el que realiza en su domicilio, hace votos porque 
las asociaciones femeninas se preocupen seriamente



de esta cuestión, á 6n de mejorar cuanto antes la 
situación de dichas o breras. 

El C. F. I. hace votos porque se propenda á la 
formación de cooperativas industriales, asociaciones y 
hogares dc solidaridad femenina. 

El C. F. I. respecto á los establecimientos de be-
ne6cencia se decl;ra contrario á toda institución que 
revista carácter c;~;itatir o y aboga en cambio por 
aquellas reformas que aseguren á la sociedad el dis-
frute integral de su existencia, por cuanto el hecho 
de nacer implica el derecho de vivir. 

El C. F. I. hace votos porque mientras existar. en 
la Repubiica Argentina vendedores de diarios, se 
funden hogares que los recojan y eduquen. 

El C. k. I. apela á la razón de los miembros de 
la sociedad á 6» r)e que aboguen para que se establez-
ca una severa sanción á la conducta moral del 

hombre, la cual debe ser juzgada con igual extrictez 
en uno y otro sexo. 

El C. F. I. aboga por que se dicte uua ley con-
tra el lenocinio.



El C. F. I. considerando que la prostitución feme-
nina es para )a mujer moderna su mayor dolor y su 
mayor vergiienza, formula un voto de protesta~con-
tra la tolerancia de los gobiernos que sostienen y ex-
plotan la prostitución femenina. 

El C. F. I. pide que se fomente la creación de agru 
paciones femeninas y mixtas para llegar á la aboli-
ción de la trata de blancas. 

El C. F. I. veria con agrado que las mujeres ins-
truidas se dedicasen al periodismo como medio de 
difundir las buenas ideas en una esfera más ámplia. 

El,C. F. J.. declara que toda mujer es la madre 
natural de todo niño. 

El C. F. I. hace votos pare' que se mejoren las 
condiciones de las 'cárceles, á fin de hacer de ellas 
verdaderos sanatorics morales, con talleres, escue-
las, etc. 

Y para que se creen inspecciones femeninas para las 
cárceles de mujeres. 
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SECCION

C,IENC,IA5

El Congreso Femenino Internacional veria con agra-
do que con el flIn de evitar los males que ocasiona 
el alcoholismo : 

Se repartiese en los hogares pequeIIos folletos don-
de las laminas y un lenguage llano, sin tecnicismo 
alguno> al alcance de la clase inculta, pongan de 
maniáesto el camino que recorre el alcoholista des-
de la primera copa hasta el 

Se solicite de las autoridades coro espondientes la 
creación de sanatorios ad-hoc, donde puedan ir á 
curarse los que aún están en tiempo. 

Se obtenga de los gobiernos un crecido premio pe-
cuniario para el que presente un remedio efica con-
tra el alcoholismo. 

Se solicite del 

el titulo de 
que presentare dicho preparado. 

Se inserten en los diarios máximas antialcoholicas. 
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El C. F. I. vota por que las mujeres se unan pa 
ra luchar contra el avance del alcoholismo, de cuyas 
consecuencias sociales é indivicluales son tan amenu-

do víctimas. 

El C. F. I. hace votos por que: se haga propagan-
da en la escuela y en los hogares para dar a cono-
cer los peligros del beso y del mate. 

Se suprima el beso en las salutaciones. 

El C. F. I. hace votos para que: 
Se creen escuelas ad-hoc para retardados pedagó-

gicos con un médico anexo al establecimiento. 
Se instalen en las escuelas refectorios escolares de-

pendientes del estado. 
Se instalen en las aulas servicios de calefa,cción, 

donde sea necesaria. 

El C. F. I. vería con agrado que se hiciese pro-
paganda en la escuela y en los hogares contra los 
daños que ocasiona el tabaquismo. 

El C. F. I. consilerando que la mujer y sobre to-
do las madres deben tener conocimientos generales 
sobre los primeros síntomas y profilaxia de las en-
fermedades infecto-contagiosas, emite un voto para



que se organicen cursos de vulgarizacióa de estos 
conocimientos. 

El C. F. I. aboga por que las mujeres estudiosas 
se ocupen de formular una estadistica de 'mortalidad 
femenina según las distintas enfermedades y las ocu-
paciones á que se dedican. 

El C. F. I. declara que la mujer debe cooperar á 
la lucha contra la tuberculosis. 

El C. F. I. considerando enormemente perjudicial 
para la salud social é individual el prejuicio que ins-
pira la vulgarización de los conocimientos necesarios 
para la profilaxia de la sifilis, hace votos por que di-
cho prejuicio sea abolido. 

El C. F. I. hace votos por que ~e dé á la educa-
ción femenina una orientación cienrífica que permi-
tirá á la mujer desempeñar en el progreso social el 
papel que le corresponde. 

El C. F. I. hace votos por que aumente el número 
de casas de materñidad y éstas se organicen de acuer-
do con los progresos cientificns y mejores sentimien-
tos humanitarios.



El C. F. I. hace votos por que se organicen cür-
sos de puericultura para niñas de 15 á 20 años.-

El C. l''. I. hace votos por que se difundan por to-
los medios los conocimientos de primeros auxilios. 

Kl C. F. I. emite el voto de que las mujeres se 
penetren de la importancia social de la vulgarización 
de las ciencias y contribuyan á ella.



SECCIÓN 

QEREC,HO 

El Congreso Femenino Internacional declara que 
el divorcio es una ley de saneamiento moral dentro 
del matrimonio. 

El C. F. I. aboga por el divorcio ; bsoluto siempre 
que en su reglamentación se pongan las limitaciones 
necesarias á fin de que no degenere en abuso. 

El C. F. I. considerando que }a mujer es apta pa-. 
ra ejercer sus derechos políticos y civiles hace votos 
por que se le reconozca el derecho al sufragio



kl C. F. Í. hace votos poi. que en los distíntos 
paises del mundo se dicten leyes que igualen en.- de-
rechos civiles y juridicos al hombre y á la mujer. 

El C. F. I. hace votos por que se reglamente el 
trabajo de los adultos y de los niños en esta forma: 
ocho horas de trabajo para adultos, y seis para ni-
ños hasta la edad de diez y seis años, con descan-
so continuo de treinta y seis horas. 

El C. F. I. aboga por que se de asiento á las ven-
dedoras cle tiendas y empleadas de talleres y fá-
bricas. 

El C. F. I. aboga por: que se conceda á la mujer 
empleada y obrera treinta y cuarenta dias de des-
canso antes y después del parto con el goce de 
sueldo completo como medio dc protejer la mater-
nid-ad. 

El C. F. I. aboga por que se dé instrncción obli-
gatoria en clases diurnas á los niños que trabajan 
en las fábricas y talleres, con el goce de sueldo dia-
rio completo.



El C. F. I. hace votos por que se cren, en los di-
versos países, tribunales para niños delincuentes, en 
los que intervenga también la mujer. 

El C. F. I. hace votos por que los gobiernos adop-
ten leyes de retiro para obreros. 

El G. P. I. hace votos por que se hagan las si-
guientes modificaciones al Código Civil Argentino y 
á los de los países que están en iguales condiciones: 

1. â€” La mujer al contraer matrimonio no perderá 
los derechos que la ley acuerda á los seres 
mayores de edad y con sus facultades men-
tales sanas. 

9. â€” La madre podrá ejercer sobre sus hijos la 
misma autoridacl y tutela que el padre (ad-
ministración de bienes, etc.) 

8. â€” En todo caso será permitida la investigacióu 
de la paternidad. 

4. â€” El padre ó la madre natural que ejerza la 
patria potestad, tendrá la administración y el 

usufructo de los bienes de sus hijos, salvo 
casos de excepción legal. 

5. â€” La mujer casada podrá ejercer toda profesión 
lícita, y tendrá la libre administracióu de los



J 

bienes que hubiere aportado al matrimonio, 
así como de los que ganara con su indnstria 
ó 'profesión.

La mujer casada podrá vender, hipotecar, 
adquirir ó donar los bienes que le pertenez-
can, en las mismas condiciones que el hom-
bre.

Cuando se tratare de bienes comunes ó de 

gananciales no podrá disponer uno de ellos 
de dichos bienes ó gananciales, sin consen-
timiento expreso del otro.

Cuando por convenio expreso, uno de los dos 
cónyugues asuma la administración total de 
les bienes, estará obligado á informar al otro 
de la marcha de los negocios y de 1a inver-
sión de los fondos.

10.â€” La mujer divorciada, en todos los casos, po-
drá disponer del total de sus bienes, com-

prendiendo en éstos los que le correspondan 
como gananciales. Si hubiere hijos se fijará 
la cuota, igual para ambos, con que deban 
concurrir á sufragar los gastos ole manuten-
ción, vestuario, educación etc.

Mientras se substancia el divorcio, y una vez 
decretado éste, si no hay causa infamante ó 
escepción legal para la madre, los hijos de-
ben quedar bajo su tutela.

11.â€”

La mujer, sin necesidad de autorización del 
marido, podrá girar sobre sus haberes, tener 
libreta de banco, y ser socia de sociedades 
cooperativas y de socorros mútuos.



12. â€” La mujer mayor de edad, soltera, viuda ó 
casada podrá ser tutora. 

18. â€” La mujer podrá ser testigo de los instrumen-
tos públicos y de los testamentos, en las mis-
mas condiciones cpxe el hombre. 
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NóniIna de los Trabajos y Proposiciones presentados
a la consideración del Congreso Femenino Internacional

La moralidad y el trabajo como fin supremo de la i».. 
trucción. 

Educación del carácter. 

Enseñanza de la Historia. 

Cuentos cientificos y de critica social. 

Importancia de la cultura estetica en la educacion de 
la mujer. 

Proposiciones. 

Colonias de vagabundos. 
El bambíí japonés. 

Escuelas comerciales 



Ciencias y artes domesticas. 

Formación del carícter en el nifio.

Creación de escuelas de horticultura y jardineria para 
mujeres. 

Las industrias nacionales femeninas en las escuelas pro-
fesionales. 

Clases para niAos inmigrantes. 

Educación mixta, laica é igual para ambos sexos. 

Mar 

Estudio de reforma educativa de los orfelinatos femeninos. 

Educacion fisica femenina,. 

Educación moral y formación del carácter.

Métodos, etc. 

Imágenes y expresiones poéticas del espíritu. 

Escuelas profesionales é industriales. 

Los Tratos de la Serpiente.

Estudio sobre niAos débiles. 

La educar:iún de la mujer y su influencia en los destinos 
dcl hombre y de las naciones. 

El car'íctcr y su influencia como factor social. 
Influencia social de la madre.



~:f.nion y 

Proposiciones 

tora, (soneto'. 

El canto coral en las escuelas. 

Nuevos rumbos. 

El carácter y su cultura. 

Las profesiones liberales y la mujer. 

Argentina. 
El factor económico en la historia, 

El derecho de la mujer á la vida civil. 
Proposición. 

La mujer «n el comercio. 

Proposiciones.



La mujer ante la Ley. 

Educación doméstica y social de la mujer. 
Proposiciones. 

El derecho del voto y la mujer. 

R Arg. 
Proposiciones. 

Sufragio universal para ambos sexos. 

Montaloo Ana A. 

Derechos civiles y políticos femeninos. 

El divorcio.

La delincuencia y la mujer. 

Modificaciones al código civil argentino. 

Posición juridica de ln mujer en 'os diversos países con-
currentes. Investigación de la paternidad. 

La 

Libertades y derechos c viles de la mujer. 

Tribunales para, niños. 
Proposición.



La mujer en medicina. 

Radio-telegrafia. 
Telégrafos aéreos. 

El beso y el mate vehiculos de contagio. 

Proposiciones. 

Alcoholismo. 

Los retardados pedagógicos. 

Alcoholismo. 

Proposiciones. 

I~'ennnism o. 

res â€” R. Arg. 
Proposiciones.



La Asociación Cristiana cle las Jóvenes como movimien-
to mundial. 

La condición económica de la mujer. â€” Sociedades de 
Beneficencia. 

Las obreras casadas.â€” Protección á la infancia. 

Acción concurrente de la mujer en el hogar. 

La evolución femenina. 

Camacho g 

Una sola moral para ambos sexos. 

Periodísmo femenino. 

«Hogar inaternal ~ . 

La condición del bello sexo en distintas esferas sociales 

ó inisión y porvenir d la mujer. 

¹Q..é aplicación tienen en la, educación las leyes dc la es-
tática y dinámica social de Augusto Comte? 

Condición 
Los centros feministas. 

Moralidad de las obreras. 

Las personas del servicio doméstico. 
Causa de las crisis matrimoniales en el Peru. 

Federación Femenma Americana.

La 
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Alcoholismo. proposiciones. 
La mujer obrera: proposiciones. 

Educación social de la mujer.

Prostitución: proposiciones. 

Proposiciones. 

iQisión pacificadora de la u>ujer. 

Substitución de los actuales asilos por institutos de ca-
racter parental. 

La moral del trabajo. 

La 

Proposiciones. 

Feminismo.

Proposiciones. 

Proposiciones. 

Algunas palabras sobre la actual condición rlc las rela. 
ciones entre los sexos.
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